
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  VERBAL 

DEMANDANTE:  JULIAN RONDON JARAMILLO Y OTROS  

DEMANDADO:  BD PROMOTORES COLOMBIA S.A.S. EN  

 LIQUIDACION 

RADICADO:  2023-00421 

 

Como quiera que la demanda no se subsanó y el término para ello se 

encuentra precluido, de conformidad con el inciso 4° art. 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la anterior demanda.   

 

         Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

     
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ  

yp  

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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